
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, 

comunicándole que se recibió memorial de la OFICINA REGISTRO DE INSTRUMENTOS 
PÚBLICOS DE CÚCUTA y oficio de notificación de tutela tramitada en el JUZGADO 
QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA. 

 
San José de Cúcuta, 3 de junio de 2022. 

 
  
 

SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 
SECRETARIO 

 
 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
San José de Cúcuta, seis (6) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: EJECUTIVO MENOR CUANTIA  

Radicado: 54-001-40-03-007-2020-00497-00 

Demandante: FONDO DE EMPLEADOS DEL ESTADO Y 

EDUCADORES PRIVADOS - FOMANORT 

Demandado: BRILLID CAROLINA ARENAS y JORGE LUIS 

OSORIO PEÑARANDA 

 

Teniendo en cuenta el memorial allegado por al JUZGADO QUINTO CIVIL DEL 
CIRCUITO DE CÚCUTA, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto en la acción de tutela 
radicado 2022-00133-00 instaurada por los señores BRILLID  CAROLINA  ARENAS   

PAEZ y JORGE LUIS OSORIO PEÑARANDA contra el JUZGADO  SEPTIMO CIVIL  
MUNICIPAL  DE  CUCUTA  y  el  FONDO  DE  EMPLEADOS  DEL  ESTADO  Y 

EDUCADORES  PRIVADOS – FOMANORT, en la que se resolvió: 
 

PRIMERO: DECLARAR IMPROCEDENTE la   presente   ACCIÓN    DE   TUTELA presentada por 

los señores BRILLID CAROLINA  ARENAS  PAEZ  y  JORGE  LUIS OSORIO  PEÑARANDA,  quienes 
actúan en  nombre  propio  contra  del JUZGADO SEPTIMO  CIVIL  MUNICIPAL  DE  CUCUTA, por  
las  razones  expuestas  en  la  parte motiva de esta providencia. 

 
De otro lado, agréguese al proceso el escrito de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Cúcuta donde allegan registrado el embargo, el Despacho conforme lo 
establece el artículo 38 del C.G.P. ordena COMISIONAR para que realice la práctica 

de la diligencia de secuestro del bien inmueble de propiedad de los demandados 
BRILLID CAROLINA ARENAS,  identificada con la cédula de ciudadanía No. 
1.090.374.184 y JORGE LUIS OSORIO PEÑARANDA, identificada con la cédula 

de ciudadanía No. 1.090.382.843, ubicado en avenida  4A entre calle 12N o calle  
16N  Apartamento  304  y  parqueadero  140  Torre  No.  9 de la Urbanización  

Portachuelo de  San  José  de  Cúcuta, registrado con matrícula inmobiliaria No. 260-
236166, de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cúcuta. 
 

Para la efectividad de esta diligencia se dispone comisionar al señor ALCALDE 
MUNICIPAL DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA, para que lleve a cabo la diligencia de 

secuestro, al  cual se le concede el término necesario para la práctica de la diligencia 
y amplias facultades para el cumplimiento de lo ordenado, incluyendo la 
subcomisionar y la de nombrar secuestre, a quien previamente el comisionado 

advertirá de sus obligaciones especialmente las consagradas en el artículo 37 y ss del 
Código General del Proceso y en el numeral 6 del artículo 595 ibídem. 

 
Apoderado parte demandante YOBANY ALONSO OROZCO NAVARRO. 
Teléfono: 5730316 

Correo electrónico: yobanyorozco26@gmail.com 
 

El despacho comisorio será copia del presente auto conforme al artículo 111 
del Código General del Proceso. 

 
El referenciado memorial de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cúcuta 
puede ser visualizado en el siguiente link: https://etbcsj-

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jcivmcu7_cendoj_ramajudicial_gov_co/EbO1db7md-lAndZY-FwSQaUBTb_2UAV1rZnfU26QP14f9w?e=ergEa6


my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jcivmcu7_cendoj_ramajudicial_gov_co/EbO1db7

md-lAndZY-FwSQaUBTb_2UAV1rZnfU26QP14f9w?e=ergEa6   
 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 
(Notificación Electrónica) 

ANA MARIA SEGURA IBARRA 

Juez 
GTN 
 
 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CÚCUTA 
 

El anterior auto se notificó por anotación en estado hoy 
SIETE (7) DE JUNIO DE 2022, a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 

Firmado Por:

 

 

Ana Maria Segura Ibarra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 007

Cucuta - N. De Santander
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